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DESARROLLO Y DECISIONES 

 
El Secretario del Consejo Académico remitió el siguiente correo electrónico siendo las 3:11 
p.m. del 13 de septiembre del año en curso: 
 
“Medellín, 13 de septiembre de 2021 
  
  
Señores  
MIEMBROS DEL CONSEJO ACADÉMICO  
Instituto Tecnológico Metropolitano  
Ciudad  
  
  
ASUNTO: Citación a sesión asincrónica del Consejo Académico del Instituto Tecnológico Metropolitano  
  
  
Cordial saludo.  
  
Me permito citarle a sesión asincrónica que comenzará hoy a las 3:15 p. m. y terminará a las 7:15 p. 
m. con la finalidad de pronunciarse sobre el siguiente tema:  

1. Aprobar la declaratoria de anormalidad académica a partir del jueves 16 de septiembre a las 
18:00 horas, viernes 17 y sábado 18 de septiembre, esto en razón de la realización de las 
jornadas institucionales.  

Para tal efecto, se transcribe justificación enviada por la Vicerrectoría de Docencia  
 

CITANTE 

RECTOR 

Citación a reunión de Acta No. Carácter de la reunión 

         Consejo Académico  29 Ordinaria   Extraordinaria X 

Fecha de reunión 
Lugar de reunión Hora inicio Hora final 

Día Mes Año 

13 09 2021 
Mediada por la virtualidad –  

Microsoft Teams 
3:15 p. m. 7:15 p. m. 

ORDEN DEL DÍA 

1. Verificación del quórum 
2. Aprobar la declaratoria de anormalidad académica a partir del jueves 16 de septiembre a 

las 18:00 horas, viernes 17 y sábado 18 de septiembre, esto en razón de la realización 
de las jornadas institucionales 



 

 

"Cordial saludo secretario Alejandro, 
  
Como usted bien lo sabe los días 15, 16 y 17 de septiembre, estaremos en las jornadas institucionales. 
  
Dado que en el calendario académico no reposan estas fechas institucionales, es necesario hacer un 
Consejo Académico Asincrónico para autorizar la participación en estas jornadas y declarar la 
[a]normalidad académica, así garantizaríamos la presencia de una significativa parte de los estudiantes y 
la claridad para los docentes en cuanto a la no responsabilidad de cursos, evaluaciones y otras 
actividades de índole académico. 
  
A continuación está toda la información enviada por el área de Bienestar: 
  

 
 
 Solicito comedidamente que se pronuncien sobre el tema convocado y sea emitido su concepto (voto), 
dentro del horario establecido al correo del Secretario General: alejandrovilla@itm.edu.co con copia 
a: vivianapalacio@itm.edu.co 
  
Atentamente, 
  
 
JUAN GUILLERMO PÉREZ ROJAS 
Rector” 

 
1. Verificación del quórum 

 
El Secretario del Consejo Académico, Alejandro Villa Gómez confirma quórum estatutario para 
sesionar válidamente, con la participación de: 
 
Juan Guillermo Pérez Rojas, Rector y Presidente del Consejo Académico 
Luz Marcela Omaña Gómez, Vicerrectora General  
Jorge Iván Ríos Rivera, Vicerrector de Docencia  
Eduard Alberto García Galeano, Vicerrector de Investigación y Extensión Académica 
Cristian Daniel Cartagena González, Decano de la Facultad de Artes y Humanidades 
Nelson Darío Gómez Cardona, Decano de la Facultad de Ciencias Exactas y Aplicadas (E)  
Jorge Iván Brand Ortiz, Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas 
Daniel González Montoya, Decano de la Facultad de Ingenierías  
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Hernán Alonso Arroyave López, Director Operativo de Bienestar Institucional 
Juan Pablo Restrepo Garzón, Representante Estudiantil Principal 
Santiago Pérez Walton, Representante Profesoral Principal 
Alejandro Villa Gómez, Secretario General  
 
Invitados: 
Carlos Mario Toro Orozco, Vicerrector Administrativo y Financiero 
Tatiana Ruiz Brand, Directora Operativa de Comunicaciones 
Dora Nicolasa Gómez Cifuentes, Directora Operativa de Autoevaluación 
 

2. Aprobar la declaratoria de anormalidad académica a partir del jueves 16 de 
septiembre a las 18:00 horas, viernes 17 y sábado 18 de septiembre, esto en razón 
de la realización de las jornadas institucionales 

 

 

 
 



 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

 
 



 

 

 
 
El Secretario General, una vez verificados los correos electrónicos allegados, informa que se 
contabilizaron diez (10) votos a favor de “Aprobar la declaratoria de anormalidad académica a 
partir del jueves 16 de septiembre a las 18:00 horas, viernes 17 y sábado 18 de septiembre, 
esto en razón de la realización de las jornadas institucionales”.   
 
Agotado el orden del día y siendo las 7:15 p. m., se da por terminada la sesión. 
 
 
Para constancia se firma por el Presidente y Secretario Técnico de la corporación: 
 
 
 
 
 

ALEJANDRO VILLA GÓMEZ 
Presidente y Secretario Técnico del Consejo Académico 

 
La sesión correspondiente a la presente acta fue presidida por el fallecido Rector Juan Guillermo Pérez Rojas. 
Siendo la presente acta aprobada en sesión del miércoles 1 de diciembre, y encontrándose posesionado el nuevo 
Rector, Alejandro Villa Gómez, nombrado mediante Acuerdo No. 20 de 2021 del 8 de noviembre de 2021 y 
posesionado el 30 del mismo mes y año, se deja la presente constancia en el acta, al pie de la firma del señor 
Rector, para claridad en la validez de la misma. Se anexa correo electrónico de citación.  
 
Elaboró:  Viviana Palacio Revello, Abogada contratista de la Secretaría General 
 


